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RESUMEN 

Este trabajo lo realizo con la satisfacción de mostrar todas lo vivido y conocimientos adquiridos 

en esta empresa al cuál guardo especial cariño por la metodología de trabajo, instalaciones, y 

su capital humano. Mis labores, consistía en analizar los gastos e ingresos por tienda y luego 

consolidar toda la información contable - financiera de todo el grupo Norkys; esto con la 

finalidad de “Elaborar y presentar El estado de Resultado consolidado”. Es así que luego de 

recabar toda la información semanal, cada fin de mes generaba todos los reportes de gastos e 

ingresos para el análisis respectivo por tienda; que servía para consolidarlo todo en un sólo 

reporte financiero y así poder presentar el Estado de Resultado mensual – consolidado.  

Palabras clave: Estado de resultados consolidados, análisis de ingresos, análisis de 

gastos. 
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ABSTRACT 

I perform this work with the satisfaction of sharing all the experiences and knowledge I've 

gained at this company, which I hold dear for its work methodology, facilities, and its people. 

My responsibilities consisted of analyzing expenses and income for each store and then 

consolidating all the accounting and financial information for the entire Norkys group. This 

was done to prepare and present the consolidated income statement. Thus, after gathering all 

the information weekly, at the end of each month I generated all the expense and income reports 

for analysis by store. This information was then consolidated into a single financial report, 

allowing me to present the monthly consolidated income statement.  

Keywords: Consolidated income statement, income analysis, expense analysis.
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I. INTRODUCCIÓN 

Gracias a esta compañía, obtuve conocimientos sólidos en la preparación de reportes 

financieros, interpretación de Estados Financieros, liquidación de impuestos mensuales (IGV 

- Renta), análisis de cuentas, control de activos fijos, control interno, labores administrativas. 

También con el respaldo de mi jefe, tuve oportunidad de comunicarme de manera 

directa con las jefaturas de las demás áreas con la finalidad de coordinar los procesos para los 

cierres contables, brindaba capacitaciones a los administradores de tiendas en temas tributarios 

y contables, participé en reuniones de gerencia en el cuál sustentábamos los importes 

consignados en los EE.FF., tenía a mi cargo a 11 personas que realizaban las supervisiones en 

cada tienda de lima y provincia. 

Desde ya, vale decir que fue una grata experiencia laboral, profesional y personal vivida 

en estos 4 años aproximadamente dentro del “Grupo Norkys”. 

1.1. Trayectoria del autor 

Quisiera darme la libertad para poder hablar en 3era. Persona sobre mi trayectoria; es 

por ello que: Hablar del autor; es hablar de una persona sencilla, alegre, solidaria, enfocada en 

sus proyectos de vida. Hijo del Sr Antonio Vidal y la Sra. Enma Valverde. 

Ancashino de nacimiento, toda su vida estudiantil escolar transcurrió en su tierra natal: 

Pomabamba - Ancash (ubicada a 3,050 msnm. en el callejón de Conchucos de dicha región). 

Culminado su secundaria y por motivos de estudios superiores se trasladó a la capital con la 

ambición de todo joven que era formarse profesionalmente; y es así como el año 2001 llegó a 

la ciudad de Lima. 

Durante su 1er. primer año curiosamente (y esa fue la mentalidad al partir de su tierra) 

se preparó para ingresar a la carrera de Medicina humana; pero pasado los 3 primeros meses y 

luego de darse cuenta que realmente no era su vocación desistió y dejó de prepararse para dicha 

carrera. En los meses siguientes luego de un viaje por la ciudad de Huaraz y por recomendación 
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de una querida tía que le mencionó y mostró con un orgullo y alegría fotos y videos de su hijo 

(primo del autor) que se había graduado con honores en la CITEN (Centro de Instrucción 

Técnica y Entrenamiento Naval – Marina de Guerra) se decide prepararse para dicha vida 

castrense. Es así que, a mediados de año, motivado y convencido por dicha experiencia se 

matricula en la academia “LOS RANGERS” (academia militar ubicada en el centro de lima). 

De dicha experiencia militar lleva buenos recuerdos, dado que la capacitación era 

mixta: física y mental; y las amistades, sumada a las vivencias con los compañeros, los lugares 

conocidos fueron muy gratos y de buenos recuerdos.  

Sin embargo, aún sentía que la carrera que perseguía no era lo suyo (al margen de 

obtener buenas calificaciones en la parte mental y física); y por ello culminó su ciclo semestral 

y en el 2do. año de su llegada a Lima; acudió a un psicólogo para realizarse un TEST 

VOCACIONAL. El resultado señalaba las siguientes carreras: CONTABILIDAD, 

ADMINISTRACIÒN y NEGOCIOS INTERNACIONALES (en ese orden). 

Es así que luego de seguir un ciclo anual en la academia SACO OLIVEROS, y luego 

de estudiar conscientemente y bien enfocado en su proyecto estudiantil, logra ingresar a la 

Universidad Nacional Federico Villarreal, en la Facultad de Ciencias Financieras y Contables.  

Esta casa de estudios lo cobijó durante 5 años, y de los cuáles guarda un cariño enorme 

por los compañeros, las clases impartidas, los profesores, las aulas y demás vivencias en ese 

lapso de tiempo.  

Dicha universidad lo formó no sólo a nivel profesional, sino también personal; debido 

que la plana docente poseía experiencia en los cursos impartidos también daban consejos y 

contaban sus vivencias el cuál enriquecieron mucho al autor; también resaltar las actividades 

extra curriculares como: fulbito, taekwondo, danzas, otros. 

Es así que luego de egresar de dicha casa de estudios, la primera experiencia profesional 

que tuvo fue en SENATI en el área de Tesorería (con un contrato anual como práctica 
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profesional) 

Cuenta con estas experiencias en diferentes empresas de rubros: Industrial, Comercial, Seguros 

y de Servicios. 

Para conocer más a fondo detallaremos los estudios y experiencias laborales del autor: 

1.1.1. Trayectoria académica 

Hasta la actualidad he cursado y culminado diferentes diplomados y cursos de 

formación profesional, el cuál menciono los más importantes: 

✓ Diplomado en Sistema Integrado de Gestión Administrativa – SIGA (EGEC - 2024) 

✓ Diplomado en Recursos Humanos y Ley Servir (EGEC - 2024) 

✓ Diplomado en Dirección Gerencial (INGEP - 2023) 

✓ Diplomado en Gestión Pública (INGEP - 2023) 

✓ Curso de actualización en Excel profesional (SKILL – 2023) 

✓ Diplomado en Tributación y Planificación Fiscal (UNMSM – 2021) 

✓ Seminario de comprobantes de pago electrónicos e impresos (AELE – 2018) 

✓ Curso de Actualización profesional (UNFV – 2014) 

✓ III Congreso de estudiantes de contabilidad (UNFV – 2004) 

✓ Seminario de Contabilidad y costos básicos (UNFV – 2004) 

1.1.2. Trayectoria laboral  

A lo largo de mi experiencia profesional he participado en las diferentes áreas Contables 

y Financieras, desempeñándome desde auxiliar hasta encargado contable. Así mismo, cabe 

indicar que mi apego profesional más ha sido enfocado a la parte tributaria.  

Uno de mis logros más significativos y que mayor orgullo me ha causado es ingresar a 

la “Superintendencia Nacional de Aduanas y Administración Tributaria – SUNAT” 

A continuación, detallo las compañías en las cuáles presté servicios: 

✓ SUNAT / Auditor de devoluciones – Gerencia de fiscalización (abril 2024 – a la fecha) 
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✓ Clínica en Casa S.A.C. / Analista Contable (junio 2022 – febrero 2023) 

✓ Moto Battery E.I.R.L. / Analista Contable (abril 2021 – enero 2022) 

✓ Macroscem S.A.C. “Grupo Norkys” / Analista Financiero (dic. 2016 – abr 2020) 

✓ Mazars / Responsable contable (noviembre 2014 – diciembre 2015) 

✓ Consorcio de Tránsito Ciudadano / Analista Contable (febr. 2014 – setiembre 2014) 

✓ Oncocare S.A.C. / Analista Contable (agosto 2013 – enero 2014) 

✓ Facore S.A.C. / Asistente Contable (enero 2010 – abril 2012 2013) 

✓ SENATI / Practicante pre profesional (febrero 2008 – diciembre 2008) 

1.2. Descripción de la empresa 

MACROSCEM S.A.C. perteneciente al GRUPO NORKYS; inicia sus actividades un 

19/08/2009 (1) con la finalidad de agrupar y controlar todas las áreas administrativas de dicha 

cadena de restaurantes; tales como: Administración, Contabilidad y Finanzas, Auditoría, 

Sistemas, Legal, Logística, Marketing, RRHH, Tesorería, Mantenimiento, entre otros. 

Para conocer un poco más sobre el nacimiento de la empresa de servicios Macroscem, 

nos podemos remontar a los años 70 en el cuál por primera vez se abrió la primera tienda del 

GRUPO NORKYS ubicada en la Av. Abancay (centro de Lima).  

Es así que conocedor del buen paladar de todo peruano; poco a poco fue creciendo, 

hasta finales del año 2020 llegar a tener un aproximado de 130 tiendas (100 en Lima – 30 

Provincia) (2)  

El GRUPO NORKYS, ha representado y representa un aporte importante para la 

economía peruana, Ya que cada tienda cuenta con toda la formalidad que las normativas 

peruanas requieren en dichas instituciones como: SUNAT, ESSALUD, ONP – AFP, MINTRA, 

otros.  

Así mismo, la gran muestra de altruismo de los dueños de la compañía, ha hecho que 

en las TELETONES puedan aportar con centenares de platos para los colaboradores de tan 
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arduas labores realizadas en dichos días.  

Otro aporte importante también que tiene dicha cadena es el deseo y compromiso de 

preservar el medio ambiente; es por ello que sus platos, bolsas plásticas y demás envases son 

BIO DEGRADABLES. Así mismo, con la intención de mantener seguros a sus clientes se 

dotaron de cámaras internas y externas en cada tienda, así mismo hay personal de seguridad y 

brindan buena calidad eléctrica dentro y fuera de sus instalaciones.  

Así mismo el personal de tienda es capacitado constantemente para el buen desarrollo de la 

visita de cada cliente. 

(1) Dato extraído de la página de la SUNAT-CONSULTA RUC  

(2) Estos datos pueden ser confirmados en la página oficial del grupo Norkys 

Hablar del Grupo Norkys, es identificar el trabajo arduo de todo peruano que con anhelo 

y mucho esfuerzo sale adelante con la finalidad de triunfar y posicionarse en el mercado local. 

A continuación, detallaré todas las razones sociales del grupo que conforman en sí el “GRUPO 

NORKYS”   
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Figura 1  

Razones sociales del grupo (parte 1) 
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Figura 2 

Razones sociales del grupo (parte 2) 
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Figura 3  

Razones sociales del grupo (parte 3) 

 

 
Vale mencionar, que todas estas tiendas ubicadas en la capital y principales ciudades 

de nuestro país, generan empleo a muchos compatriotas como: Administradores(as), 

Cajeros(as), Horneros, Mozos(as), Anfitrionas, personal de limpieza, motorizados para 

delivery, entre otros. 

Todos los trabajadores se encuentran en planilla formalmente como corresponde, y 

gozan de todos los beneficios como: sueldo, vacaciones, CTS, Gratificaciones y demás 

beneficios internos de la compañía. ¡Esto es el Grupo Norkys! 
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1.3. Organigrama de la empresa 

 

Figura 4  

Organigrama de la empresa 
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1.4. Áreas y funciones desempeñadas 

Las áreas en los cuáles me llegué a desempeñar fueron: Auditoría – Contabilidad. 

Las funciones realizadas como ANALISTA FINANCIERO fueron: 

Auditoría: 

• Elaboración de Estados de Resultados consolidados. 

• Elaboración de reportes financieros: por tienda y consolidado 

• Análisis de gastos e ingresos. 

• Capacitación a los administradores de tienda: En temas tributarios y tratamiento de 

comprobantes manuales y electrónicos. 

• Coordinación directa con el personal encargado de control interno. 

• Validación de status – SUNAT (por proveedor de forma mensual) 

Contabilidad: 

• Revisión de registro de compras y ventas. 

• Validación de PDT 621: IGV – RENTA. 

• Validación de comprobantes de Pago electrónicos. 

• Revisión al personal de tesorería en la elaboración de pagos de detracción. 

• Otros inherentes al cargo. 
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II. DESCRIPCIÓN DE UNA ACTIVIDAD ESPECÍFICA 

Dentro de la compañía la actividad específica que realizaba era la siguiente: 

“Elaboración de reportes financieros por tienda (previo al Estado de Resultado Consolidado)” 

2.1. Descripción específica 

En el área de auditoría el cuál formaba parte; se encargaba del control interno y 

propiamente de la revisión, comparación y análisis de los comprobantes de pago físicos Vs. lo 

registrado en el sistema por los administradores de cada tienda. 

Nuestro equipo estaba conformado por 11 asistentes (control interno) el cuál tenían a 

su cargo la revisión y visita física de 12 tiendas aproximadamente; dentro de los cuáles sus 

labores eran las siguientes: 

• Semanalmente revisaban la validez tributaria de los comprobantes de pago. 

• Validar el ingreso de productos a almacén y confrontarlos con el stock físico. 

• Revisión del reporte de ventas y validar los comprobantes físicos emitidos en 

contingencia. 

• Revisión del reporte de compras y validar que coincida importes, tipo de moneda, 

proveedor, cantidad y producto adquirido. 

• Asistir en algunas consultas a los administradores, si no escalarlos a mi persona. 

Así mismo, otro equipo conformado por 10 personas (auditoría interna) elaboraba un 

reporte estandarizado, donde se detallaba todo el movimiento mensual diferenciando los 

Egresos e ingresos por tienda. 

Estos reportes contenían datos reales como: ingreso mensual (venta), costo de la 

mercadería, marketing, alquiler, planilla, agua, luz, gas, internet, servicio de mantenimientos, 

entre otros conceptos de gasto. 

2.1.1. Análisis del estado de resultado 

Es así que finalizada las operaciones mensuales tanto de ingresos y egresos, y luego de 
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generar todos los reportes de cada tienda y con la data recopilada tenía que realizar el análisis 

de ambos rubros: 

A. Ingresos.  El Grupo Norkys al pertenecer al rubro comercial y retail, el análisis 

básicamente se centraba en la variación porcentual y monetaria de un mes a otro; ya que no 

existían cuentas por cobrar; esto debido que toda operación se realizaba al contado. 

Las variaciones más resaltantes se daban por: 

• Fechas festivas: Día de la Madre, Día del Padre, Fiestas patrias, Día del pollo a la brasa, 

Fiestas navideñas, entre otras fechas.  

• Zonas de la capital:  Por temas políticos y coyunturales, como era en el caso del centro 

de lima: la plaza de armas, plaza San Martín y la Av. Abancay, Los locales se cerraban 

ante el temor de saqueos, daños en las instalaciones y demás desmanes ya conocidos.   

• Estaciones del año:  En provincias por las condiciones climáticas y desastres naturales 

como el fenómeno del niño, había locales en las cuáles no se aperturaban las tiendas y 

la afluencia de clientes disminuía considerablemente.  

B. Egresos. El análisis de cuentas para los egresos era: Gastos fijos – Gastos Variables. 

• Gastos fijos:  La variación en estos gastos de no haber algún cambio significativo se 

debería mantener constante. Los gastos más comunes que se aprecian son: 

- Alquiler de local. 

- Alquiler de equipos. 

- Planilla. 

- Seguridad. 

- Tributos locales: arbitrios e impuesto predial. 

- Publicidad. 

• Gastos variables: Se realizaba un análisis más minucioso a estos gastos, ya que por su 

naturaleza de cantidad, calidad, precio y producto; podría variar considerablemente de 
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forma mensual. Entre ellas tenemos: 

- Ingredientes: pollo, papa, verduras, aceite, condimentos, etc.  

- Alquiler en Centros comerciales: que son directamente proporcionales con la venta 

mensual.  

- Mantenimiento de local. 

- Mantenimiento de equipos. 

- Gastos por temas administrativos, financieros y legales. 

- Gastos por viáticos. 

- Servicios básicos:  Luz, agua, internet. 

- Balones de gas. 

- Entre otros. 

2.1.2. Detalle de la actividad específica 

Luego de ello, realizaba una operación de sustracción de ambos rubros, y como 

resultado obteníamos la utilidad bruta del grupo. Estos resultados mensuales son por tienda y 

también de forma consolidada. Adicionalmente cada partida estaba representada 

porcentualmente que servía para un mejor análisis gerencial, según las variaciones mensuales 

y por tienda.  

El proceso final para la entrega del Estado de Resultado consolidado era el siguiente: 

a) Entrega (por parte del personal de auditoría) del reporte de gastos e ingresos personalizado 

por tienda. 
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Figura 5  

Cuadro consolidado mensual (ejemplo: tienda de AVIACIÓN 29) 

 

b) Elaboración (por mi persona) del reporte consolidado del grupo, con sus respectivos 

análisis porcentuales (Ejemplo: Período de octubre 2019). 
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Figura 6  

Reporte Consolidado de gastos e ingresos (parte 1) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 7 

Reporte Consolidado de gastos e ingresos (parte 2) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

c) Elaboración (por mi persona) del Estado de Resultado consolidado del grupo Norkys. 

(Ejemplo: Período de octubre 2019). 
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Figura 8  

Estado de resultado consolidado 

 

 

2.1.3. Conclusiones y recomendaciones al resultado del período: OCTUBRE 2019 

A. Conclusiones 

• Ingresos: En términos generales las ventas han sido similares en todas las tiendas con 
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respecto al mes anterior; sin embargo, para las tiendas del centro: Alfonso Ugarte, Plaza 

de armas y Plaza San Martin, las ventas fueron beneficiadas debido a la procesión del 

Sr. de los Milagros; y por ende hubo mayor cantidad de visitas a los locales en mención. 

• Egresos: 

*Hay un 10% de las tiendas de Lima, que no están llegando la factura de los alquileres, 

por ello se ha asignado un promedio de los 2 meses anteriores.  

*Sigue existiendo tiendas de provincia en las cuáles no nos están emitiendo recibos por 

servicio público. 

B. Recomendaciones 

• Se recomienda al área legal, solicitar mensualmente las facturas por alquiler de local. 

• En algunas tiendas de provincia se sugiere al área de Operaciones que cumpla con exigir 

la entrega de los recibos por servicio público para no ser afectado en los reportes 

financieros mensuales. 

2.1.4. Conclusiones finales 

Del informe preparado podemos concluir que los reportes financieros han sido 

elaborados siguiendo el método de: Naturaleza de Gastos. 

Mientras que el Estado de Resultado Integral ha sido elaborado con el método de: 

Función de los gastos o del costo de venta.  

2.2. Marco teórico 

Para poder realizar las labores asignadas, se tiene que tener definido ciertos conceptos 

Contables y Tributarios; que sirvan como soporte y sustento al registro y análisis de los reportes 

financieros que a la larga servirán para preparar y presentar un Estado Financiero 

imprescindible como es el Estado de Resultado (consolidado).  

2.2.1. Criterios Contables 

Para poder entender la importancia de la contabilidad, en mi informe quiero citar a este autor 
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que abordó ampliamente temas contables – financieros; y me ha ayudado a definir bien los 

conceptos a tratar. 

Según Tanaka (2015); en este 2º libro este autor plasma las bases sobre las que se apoya 

la contabilidad y los criterios que se deben utilizar para registrar las operaciones económicas – 

financieras de una empresa. Así mismo: 

- Define los conceptos claves sobre las cuales se norma la contabilidad. (p.12) 

- Describe y aplica la NIIF`s. (p.12) 

- Utiliza adecuadamente El plan contable general empresarial (PCGE). (p.13)  

- Relaciona adecuadamente la contabilidad y las finanzas. (p.13) 

Muestra también de manera detallada el proceso contable en estos pasos para tener claro 

y definido en toda compañía. 

I. Analizar las transacciones del negocio (p.24) 

II. Registrar las transacciones en el libro diario (p.25) 

III. Traslado al libro mayor (p.26) 

IV. Preparación del Balance General (p.27-30) 

V. Registrar los asientos de ajuste en el libro diario y mayor (p.30-31) 

VI. Preparación del Balance General ajustado (p.32) 

VII. Preparar los Estados Financieros (p.33) 

VIII. Registrar los asientos de Cierre (p.34) 

2.2.2. Criterios Tributarios   

La tributación en el Perú se rige por los principios de reserva de ley y de igualdad, y de los 

derechos fundamentales de la persona. Entre los principales tributos tenemos: impuestos, 

contribuciones y tasas. 

Nuestro sistema tributario comprende:   

• El código Tributario 
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• Los tributos y recursos del gobierno central (impuesto a la Renta, IGV, ISC, otros) 

• Los tributos para los gobiernos locales (Impuesto predial, Arbitrios, impuesto a la 

propiedad vehicular, otros) 

• Los tributos para otros fines (Contribución de seguridad social, contribución al Servicio 

nacional de adiestramiento en trabajo industrial “Senati” y contribución al Servicio 

nacional de capacitación para la industria de la construcción “Sencico” 

Para el desarrollo de este informe es necesario tener en claro ciertos conceptos que nos 

ayudan a sustentar y cimentar las bases para la elaboración de EEFF. Dentro de los cuáles 

tenemos los siguientes: 

• Estados de Resultado Integrales: es un estado financiero básico, que muestra el 

resumen de las operaciones del negocio, enfrenta los ingresos contra los costos y gastos 

para determinar el resultado del periodo. Méndez (2011) 

• Estados de Resultado Consolidados: son los estados financieros de una entidad 

económica en los que los activos, pasivos, activos netos/patrimonio, ingresos, gastos, y 

flujos de efectivo de la entidad controladora y sus entidades controladas se presentan 

como si se tratase de una sola entidad económica. (Ministerio de Economìa y Finanzas, 

2021) 

• Presentación del Estado de Resultados Integrales: La NIC 1 establece la forma de 

presentación del estado de resultados, él se puede presentar de dos maneras: Método de 

la naturaleza de los gastos y Método de la función de los gastos o del costo de las ventas. 

(Universidad Veracruzana, 2011) 

• Plan Contable General Empresarial: es un catálogo de cuentas necesaria para el 

registro y procesamiento de información contable. También, permite registrar en los 

libros y/o registros los hechos económicos de una empresa, para luego ser presentado 

en forma acumulada y resumida en los Estados Financieros. (Ministerio de Economìa 
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y Finanzas, 2021) 

Así mismo, es importante definir los estados financieros y sus respectivos anexos:  

2.2.3. ¿Qué son los estados financieros? 

Los estados financieros son informes contables que resumen la situación económica y 

financiera de la empresa. También, buscan la homogeneización de la presentación de la 

información financiera de las entidades, con el objetivo principal de tomar decisiones en 

relación con los resultados obtenidos por las mismas. 

A. Importancia de los Estados Financieros. En primer lugar, presenta información 

financiera básica que sirva para la toma de decisiones y el seguimiento económico 

empresarial. 

También, la información financiera es pública, por lo tanto, todas las personas pueden 

acceder a las cuentas financieras y ver en qué situación se encuentra la empresa. 

Finalmente, presentar información financiera básica que sirva para la toma de 

decisiones y el seguimiento económico empresarial. 

B. Los cuatro Estados Financieros. Se clasifican en Estado de Situación Financiera, el 

Estado de Resultado, el Estado de Cambios en el Patrimonio y el Estado de Flujos de 

Efectivo. 

B1. Estado de Situación Financiera. Es un informe que resume en qué situación se 

encuentra la empresa, muestra los bienes, derechos y obligaciones que le pertenecen o 

corresponde a la empresa “en un momento determinado”. 

Figura 9  

Estado de Situación Financiera 
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B2. Estado de Resultados. Antes llamado Estado de Ganancias y Pérdidas, presenta 

un solo resultado económico para la entidad.  

Figura 10  

Estado de Resultados   

 

Además, su elaboración es por un periodo determinado. Los periodos normalmente utilizados 

son como mínimo un mes y como periodo máximo un año. 

B3. Estado de Cambios en el Patrimonio 

En este Estado financiero presenta las variaciones, en un periodo determinado, de las 

cuentas del patrimonio neto del estado de situación financiera. 

B4. Estado de Flujos de Efectivo 

Es un estado financiero que muestra las variaciones del efectivo en un periodo. 

• Variaciones del estado de Flujo de Efectivo 

 Estas variaciones se clasifican en tres grupos: 

• Actividades de operación provienen de las operaciones del negocio: 

• Operaciones de inversión que incluyen compra y venta de activos fijos de la entidad 

https://noticierocontable.com/estado-de-flujo-de-efectivo/
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• Actividades de financiamiento, incluyen ingresos de préstamos recibidos, pagos de 

préstamos, pagos de dividendos, entre otros. 

Es preciso también mencionar a los principios contables. 

2.2.4. ¿Qué son los principios de contabilidad generalmente aceptados? 

En el año 1984 la Comisión Nacional Supervisora de Empresas y Valores, CONASEV, publicó 

el Plan Contable General Revisado. 

En el año 1998 el Consejo Normativo de Contabilidad (CNC) emitió la Resolución N° 

013-98-EF/93, la cual, en su artículo N° 1 indica que los PCGA comprenden substancialmente 

a las Normas Internacionales de Contabilidad (NIC´s). 

En el año 2008 el CNC aprobó el nuevo Plan Contable General Empresarial PCGE, de 

uso obligatorio a partir del año 2011. Dicho PCGE está armonizado y concordado con las 

NIC´s, o lo que son actualmente las Normas Internacionales de Información Financiera (NIIF), 

las cuales agrupan a las NIC, NIIF, SIC y demás interpretaciones. 

A. ¿Para qué sirven los principios de la contabilidad? 

Los PCGA se deben adoptar al momento de reconocer las diversas operaciones que 

realiza la empresa, con la finalidad de que la contabilidad sea homogénea, comparable, de fácil 

entendimiento y para mejorar la toma de decisiones de inversionistas, entidades financieras, 

órganos gubernamentales, entre otros. 

¿Cuáles son los 16 principios contables generalmente aceptados? 

A continuación, nombraremos los principios contables generalmente aceptados (PCGA):  
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* Devengado   * Causalidad  * Equidad 

* Partida doble  * Ente   * Bienes económicos 

* Valuación al costo  * Periodo  * Objetividad 

* Realización   * Prudencia  * Uniformidad 

* Materialidad o importancia relativa   * Exposición 

* Moneda común denominador   * Empresa en marcha 

 

2.2.5. Normas Internacionales de Contabilidad - NIC 

Las NIC, como se le conoce popularmente, son un conjunto de normas o leyes que 

establecen la información que deben presentarse en los estados financieros y la forma en que 

esa información debe aparecer, en dichos estados. 

Son normas de alta calidad, orientadas al inversor, cuyo objetivo es reflejar la esencia 

económica de las operaciones del negocio, y presentar una imagen fiel de la situación financiera 

de una empresa. 

A. Características de las NIC 

• Estandarizan los formatos de los estados financieros, lo que facilita la comparación de 

la información.  

• Regulan la forma en que se consignan las transacciones y acontecimientos en los 

estados financieros.  

• Establecen una jerarquía normativa que se considera cuando no hay una NIIF aplicable 

a una partida.  

• Se aplican a toda empresa que presente un estado financiero de propósito general.  
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Figura 11  

Normas Internacionales de Contabilidad - NIC  

 

Dentro de las NIC`S que nos sirven para la presentación de EE.FF. citaremos a las 

siguientes: 
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- NIC 1. Presentación de Estados Financieros 

Esta Norma establece las bases para la presentación de los estados financieros de 

propósito general para asegurar que los mismos sean comparables, tanto con los estados 

financieros de la misma entidad correspondientes a periodos anteriores, como con los de otras 

entidades. Esta Norma establece requerimientos generales para la presentación de los estados 

financieros, guías para determinar su estructura y requisitos mínimos sobre su contenido. 

(Ministerio de Economìa y Finanzas, 2021) 

- NIC 8. Políticas Contables 

El objetivo de esta Norma es prescribir los criterios para seleccionar y modificar las 

políticas contables, así como el tratamiento contable y la información a revelar acerca de los 

cambios en las políticas contables, de los cambios en las estimaciones contables y de la 

corrección de errores. La Norma trata de realzar la relevancia y fiabilidad de los estados 

financieros de una entidad, así como la comparabilidad con los estados financieros emitidos 

por ésta en periodos anteriores, y con los elaborados por otras entidades. (Ministerio de 

Economìa y Finanzas, 2021) 

- NIC 27. Estados Financieros Separados 

El objetivo de esta Norma es prescribir los requerimientos de contabilización e 

información a revelar para inversiones en subsidiarias, negocios conjuntos y asociadas cuando 

una entidad prepara estados financieros separados. 

Esta Norma deberá aplicarse a la contabilidad de las inversiones en subsidiarias, 

negocios conjuntos y asociadas en el caso de que una entidad opte por presentar estados 

financieros separados, o esté obligada a ello por las regulaciones locales. (Ministerio de 

Economìa y Finanzas, 2021) 
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2.2.6. Normas Internacionales de Información Financiera – NIIF 

Son las normas contables emitidas por el Consejo de Normas Internacionales de 

Contabilidad (IASB, por sus siglas en inglés) con el propósito de uniformizar la aplicación de 

normas contables en el mundo, de manera que sean globalmente aceptadas, comprensibles y 

de alta calidad. Las NIIF permiten que la información de los estados financieros sea comparable 

y transparente, lo que ayuda a los inversores y participantes de los mercados de capitales de 

todo el mundo a tomar sus decisiones. 

A. Características de las NIIF 

*Transparencia: Las NIIF permiten que la información financiera sea transparente y 

entendible para varios países.  

*Comparabilidad: Las NIIF facilitan la comparación entre empresas del mismo sector o 

industria.  

*Fiabilidad: Las NIIF contribuyen a mejorar la fiabilidad de los informes financieros.  

*Lenguaje contable uniforme: Las NIIF tienen como objetivo unificar el lenguaje contable 

entre países que participan en el mercado global. 

Figura 12 

Normas Internacionales de Información Financiera - NIIF 
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Es preciso mencionar a la nueva Norma, NIIF 18 – Presentación e Información a 

Revelar en los Estados Financieros; Ya que brindará a los inversionistas información más 

transparente y comparable sobre el desempeño financiero de las entidades, permitiendo así 

mejores decisiones de inversión. 

La NIIF 18 sustituirá a la NIC 1; sin embargo, varios de los principios existentes en la 

NIC 1 se mantienen con cambios limitados. La NIIF 18 no impactará el reconocimiento o la 

medición de las partidas de los estados financieros, pero podría cambiar lo que una entidad 

reporta como "resultado de operación" 

La nueva norma tendrá vigencia para los periodos anuales que comiencen a partir del 1 

de enero de 2027, incluidos los estados financieros intermedios. 
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Con esta nueva actualización la nueva estructura sería de la siguiente manera: 

Figura 13  

NIIF 18 – Presentación e Información a Revelar en los Estados Financieros 

 

Las principales NIIF`S que nos sirven para la presentación de Estados financieros: 

- NIIF 1. Adopción por Primera Vez de las Normas Internacionales de Información 

Financiera 

El objetivo de esta NIIF es asegurar que los primeros estados financieros, contengan 

información vital que: sea transparente para los usuarios y comparable para todos los periodos 

en que se presenten; suministre un punto de partida adecuado para la contabilización según las 

Normas Internacionales de Información Financiera (NIIF); y pueda ser obtenida a un costo que 

no exceda a sus beneficios. (Ministerio de Economìa y Finanzas, 2021) 

- NIIF 10. Estados Financieros Consolidados 

El objetivo de esta NIIF es establecer los principios para la presentación y preparación 
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de estados financieros consolidados cuando una entidad controla una o más entidades distintas; 

para ello se necesita: 

- Que una entidad (la controladora) que controla una o más entidades distintas 

(subsidiarias) presente estados financieros consolidados. 

- Establece la forma en que se aplica el principio de control para identificar si un inversor 

controla una participada y por ello debe consolidar dicha entidad 

- Establece los requerimientos contables para la preparación de los estados financieros 

consolidados (Ministerio de Economìa y Finanzas, 2021) 

- NIIF 11. Acuerdos conjuntos 

El objetivo de esta NIIF es establecer los principios para la presentación de información 

financiera por entidades que tengan una participación en acuerdos que son controlados 

conjuntamente (es decir, acuerdos conjuntos). Esta NIIF define control conjunto y requiere que 

una entidad que es una parte de un acuerdo conjunto determine el tipo de acuerdo conjunto en 

el que se encuentra involucrada mediante la evaluación de sus derechos y obligaciones y 

contabilice dichos derechos y obligaciones de acuerdo con el tipo de acuerdo conjunto. 

(Ministerio de Economìa y Finanzas, 2021) 

A su vez tenemos otros Principios Tributarios que tienen rango constitucional: 

Legalidad, reserva de ley, Igualdad, No Confiscatoriedad y de los Derechos fundamentales de 

las personas. 

• Legalidad: Es decir, que sólo aquella puede delimitar quiénes tienen que hacerle frente 

al pago de las mismas, en qué fechas, mediante qué sistema, las acciones que serán 

calificadas como infracciones e incluso cuáles serán las sanciones por cometerlas. 

• Reserva de ley: En una sociedad anónima, la reserva legal es un tipo de ahorro que la 

empresa está obligada a guardar. A grandes rasgos, se trata de retener parte del beneficio 
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obtenido por la empresa con el objetivo de ir aumentando el patrimonio de la misma, 

siendo, en este caso, por la existencia de una normativa legal. 

• No Confiscatoriedad: El principio no Confiscatoriedad es el límite superior de esa 

capacidad que impide que el poder tributario se extralimite, es decir sobrepase la 

capacidad contributiva a la hora de establecer y exigir el pago de tributos. 

• Derechos fundamentales de las personas: Los derechos fundamentales son aquellos 

“derechos declarados por la Constitución que gozan del máximo nivel de protección”. 

Es decir, se trata de unos derechos alienables, inviolables e irrenunciables. Y pertenecen 

a todas las personas por su dignidad. 

2.2.7. Tributos: Impuestos, contribuciones y tasas 

En el ámbito económico, el tributo es entendido como un tipo de aportación que todos 

los ciudadanos deben pagar al Estado para que este los redistribuya de manera equitativa o de 

acuerdo a las necesidades del momento. Conocer qué son los impuestos, contribuciones y tasas, 

cuándo y por qué se pagan, y tener una adecuada planificación fiscal es importante para 

mejorar la salud financiera de  empresas y familias. 

A. Qué son los impuestos: tipos y ejemplos 

Según la Ley General Tributaria, los impuestos son tributos exigidos sin 

contraprestación. Su hecho imponible está constituido por negocios, actos o hechos de 

naturaleza jurídica o económica que ponen de manifiesto la capacidad económica del sujeto 

pasivo como consecuencia de la riqueza que posee (patrimonio), de los ingresos que obtiene 

(renta) o de los consumos que realiza. 

Se pueden realizar diversas clasificaciones de los impuestos, por ejemplo, se pueden clasificar 

en: 

https://www.bbva.com/es/salud-financiera/que-son-los-impuestos-o-tributos-y-que-tipos-existen/
https://www.bbva.com/es/salud-financiera/planificar-financieramente-mi-futuro-diversificar-y-controlar-el-riesgo/
https://www.bbva.com/es/salud-financiera/que-se-entiende-por-salud-financiera/
https://www.bbva.com/es/salud-financiera/podcast-tu-patrimonio-una-fotografia-del-momento-economico-en-el-que-estas/
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• Directos: Son aquellos impuestos que gravan directamente la riqueza de las personas 

o empresas. Por ejemplo, impuesto sobre la renta, o sociedades, o impuesto al 

patrimonio, entre otros. 

• Indirectos: Son aquellos que se aplican a bienes y servicios y por tanto afectan de 

forma indirecta a la riqueza de las personas. El más conocido es el Impuesto General a 

las ventas (IGV)  

También podrían clasificarse en: 

• Personales: Hablamos de un tipo de tributo que tiene en cuenta las circunstancias 

personales. El más conocido es el Impuesto sobre la renta de las personas físicas o el 

de sociedades. 

• Reales: Son aquellos que no están relacionados con las circunstancias personales. En 

estos, lo importante es que la persona realiza un hecho que va a ser gravado con un 

tributo. Con independencia de condiciones familiares o de edad. 

Y por último entre: 

• Objetivos (no tienen en cuenta las circunstancias personales del contribuyente) 

y subjetivos (la tienen en cuenta). 

• Periódicos (se pagan más de una vez en el tiempo) y en instantáneos (se pagan una 

vez por unos hechos). 

B. Contribuciones: obtención de un beneficio 

El hecho imponible consiste en la obtención por el sujeto pasivo de un beneficio, un 

aumento de valor de sus bienes por la realización de obras públicas, el establecimiento o 

ampliación de servicios públicos. Es decir, se trata de tributos (pagos a la administración) que 
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se hacen porque se ha recibido una contraprestación, siendo ésta la mayor diferencia que hay 

con los impuestos.  

C. Tasas: solo se paga si se usa un servicio público 

Se define las tasas como "los tributos cuyo hecho imponible consiste en la utilización 

privativa o el aprovechamiento especial del dominio público, la prestación de servicios o la 

realización de actividades en régimen de derecho público que se refieran, afecten o beneficien 

de modo particular al obligado tributario, cuando los servicios o actividades no sean de 

solicitud o recepción voluntaria para los obligados tributarios o no se presten o realicen por el 

sector privado". Existen varios tipos de tasas: 

• Las tasas estatales: Aplicadas por el Gobierno central por servicios que se prestan 

desde el Gobierno nacional. 

• Tasas autonómicas: Al igual que las estatales, tasas que aplica el Gobierno, pero en 

este caso de la comunidad autónoma o la región correspondiente. 

• Las tasas locales: De igual forma, hablamos de una tasa aplicada por los 

ayuntamientos. 

• Tasa administrativa: Aquella tasa que debe abonarse por el uso de un servicio público. 

Por ejemplo, por la expedición del DNI. 

 

 

 

 

 

 

https://www.bbva.com/es/salud-financiera/tasas-impuestos-cotizaciones-por-que-y-para-que-debemos-pagar-tributos/
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III. APORTES MÁS DESTACABLES A LA EMPRESA 

A esta compañía llegué con conocimientos sólidos en temas tributarios, elaboración de 

reportes financieros, tratamiento de Comprobantes de pago electrónicos y manuales, Control 

de Activo Fijo, tratamiento de la estructura y presentación de libros PLE-SUNAT; entre otros. 

Es así que mis aportes más destacables fueron: 

• Tratamiento correcto de los requisitos de comprobante de pago: Electrónicos y 

físicos. 

• Aplicación de las NIC`S 

• Consolidación de Estados Financieros: Estado de Resultados  

• Aplicación de normativa contable mediante T.U.O. del IGV. 

• Aplicación del T.U.O. de la Ley del Impuesto a la Renta.  

• Validación en pagos de detracción: tasa y concepto. 

• Tratamiento correcto de los regímenes de retención y percepción. 

• Mejora continua a los reportes financieros y análisis de cuentas. 

• Coordinación anticipada con las demás áreas para los cierres contables. 

• Validación de los registros de compras y ventas para su posterior declaración 

mensual. 

• Sinceramiento del activo fijo tanto para su depreciación y baja respectiva. 
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IV. CONCLUSIONES 

Esta experiencia laboral que he tenido en el Grupo Norkys fue muy enriquecedora, ya 

que aparte de nuestra profesión contable y financiera, pude revisar casos y ver procedimientos 

usados en diferentes áreas como: tesorería, sistemas, legal y RRHH.  

Otro detalle a resaltar es la dinámica de trabajo usada, ya que mi jefatura no se centraba 

en ver los horarios de ingresos y salida; sino más bien se enfocaba en los resultados que podría 

otorgarle. Sin embargo, y al margen de tener esa libertad de horario, mi responsabilidad 

personal y las experiencias en otras empresas hicieron que respete un horario y me centre en 

un sólo objetivo que era la obtención de resultado y:  

• Presentar anticipadamente los impuestos.  

• Brindar un buen análisis de cuentas y presentación de Estado de Resultado y otros 

Reportes Financieros. 

• Asesorar a los administradores de tienda y demás colaborares en diferentes temas: 

contables, financieros y tributarios. 

Es así que puedo concluir que, esta experiencia ha sido una de las más satisfactorias en 

mi vida profesional. 
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V. RECOMENDACIONES 

Ante el avance vertiginoso de la tecnología y los nuevos parámetros estatales en temas 

tributarios; se recomendaba instruir y capacitar al personal de la misma compañía para que esté 

actualizado; así como a los administradores de las diferentes tiendas; en temas: 

• Un buen nivel en Excel. 

• Conocimiento de los cambios tributarios. 

• El perfil nuevo que ingrese, que sea personal con cierto conocimiento en análisis de 

cuentas. 

• Priorizar las revisiones tributarias en la misma tienda, desde su registro y control 

documentario. 

• Entrega oportuna (vía virtual) de los comprobantes de pago, a fin que se acelere la 

revisión del registro de compras. 

• Algún tema administrativo que surgiera en la actualidad. 
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https://norkys.pe/politicas-de-privacidad/
https://e-consultaruc.sunat.gob.pe/cl-ti-itmrconsruc/jcrS00Alias
https://www.sunat.gob.pe/legislacion/igv/ley/capitul1.htm
https://www.sunat.gob.pe/legislacion/renta/ley/capvi.pdf
https://repositoriodigital.bnp.gob.pe/bnp/recursos/2/html/contabilidad-y-analisis-financiero-un-enfoque-para-el-peru/cultura-biblioteca-libros-contabilidad/4
https://repositoriodigital.bnp.gob.pe/bnp/recursos/2/html/contabilidad-y-analisis-financiero-un-enfoque-para-el-peru/cultura-biblioteca-libros-contabilidad/4
https://www.uv.mx/personal/cbustamante/files/2011/06/Contabilidad_Financiera1_Unidad_3.pdf
https://www.uv.mx/personal/cbustamante/files/2011/06/Contabilidad_Financiera1_Unidad_3.pdf
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VII. ANEXOS 

Anexo A. Logotipo del grupo Norkys 

 

 


